
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Vencido como se encuentra el término del emplazamiento, sin que la parte 

emplazada HEREDEROS INDETERMINADOS de ELISA DUARTE DE SALAZAR y 

LAZARO ANTONIO SALAZAR GIRALDO (q.e.p.d) y personas indeterminadas, sin 

hayan comparecido al proceso, se designa como curador ad-litem de los ya 

mencionados a CONSUELO EDITH BUITRAGO MENDOZA abogada en ejercicio 

que ejerce la profesión habitualmente.  

 

Comuníquesele la designación a la abogada al correo electrónico 

consuelobuitragom@gmail.com, informándole que deberá asumir el cargo 

inmediatamente, en virtud de lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 48 del C.G.P.  

Se fijan como gastos de curaduría la suma de $ 600.000.  

Notifíquese, 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

Bogotá D.C., Veinticinco (25) de abril de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Se le reconoce personería jurídica al abogado JOSE VICTOR PADILLA ESCOBAR, 

para que actué como apoderado judicial de los demandados MARCO ANTONIO 

SALAZAR DUARTE, MARIA NISME SALAZAR DUARTE, MARTHA LUCIA SALAZAR 

DUARTE, JUAN CARLOS SALAZAR DUARTE, JAIME ALBERTO DUARTE, LUZ MARY 

SALAZAR DUARTE y JENNIFER CAROLINA SALAZAR DUARTE en su calidad de 

herederos determinados de ELISA DUARTE DE SALAZAR y LAZARO ANTONIO 

SALAZAR  GIRALDO (q.e.p.d), de conformidad al poder especial a el conferido. 

 

Téngase en cuenta que dentro del término procesal pertinente contestaron la 

demanda. 

 

Una vez contestada la demanda por el Curador Ad-litem designado en auto de esta 

misma fecha, se correrá traslado de los medios exceptivos propuestos. 

 
 

NOTIFÍQUESE.   
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